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RESOLUCIÓN ADMINIsTRATIVA

ciudad de México, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorialde la ciudad de México, con fuñdamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de lá Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento,4,5l fracció¡ ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
cont€nidos en el expediente número PAOT'2019 2755'SPA 1551 relacionado con la denunc¡a presentada ante

este orgánism o descentralizado, emite la presente Resolución coñsiderándo los siguientes:-----.-

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguie¡tes hechos:

(...) lo ofectoción de un óreo verde derivado de lo excovoción de un pequeño cerro que estó ol lodo del
remonente de lo c¡clovío ounodo ol derr¡bo de un individuo orbóreo de¡ivodo de lo ¡nstoloc¡ón de puestos

ombulonles con lo ¡ntenc¡ón de segui oplonondo lo tierro poro dor occeso a mós puestos ombulontes dentro
delJodín Botónico representot¡vo del Motorrol xerórlo lhechos que tienen lugaren paralelo a la ciclovía del
lado sur, entre las calles de Bugambilias, Azucenas yAmapotas, colonia M¡rador 1, Alcaldía llalpanl ¿..)

ATENCIÓN E II{VESTIGACIÓI{

Pará la atención de la investigáción de oficio radicada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorialde la Ciudad de México; asi
como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia,

ANALISIS DE TA INFoRMAcIÓi¡ Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcA§ API.IcABIEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en
el ártículo 11, fracción I y 56, primer párafo de la Ley de protección a los Animales de la C¡udad de México, es
considerada autoridad en materia de b¡eñestary es competente para conocersobre los presentes hechos, real¡zar
acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, asi como tener la fácultad de instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos adñinist ativos pará elcumplimiento de tales fines.

AFECTACIÓI| D E ARAOLADO Y AREA VE RD E

La pr€sente anvestigación de oflcio
paralelo a l¿ ciclovia del lado sur

se refiere a la afectación de un área verde y eL dorribo de Lrn árbol ubicado
, entre las calles de 8ugámb¡lias, Azucenas y Amápolas, colonia M¡rado 1
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que, para
realizar lá poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de áutorización previa de la Alcaldía respectiva,
misma que procederá, auando se requiera para la salv¿guard¿ de la ¡ntegr¡dad de las personas o sus bienes,
cuando se requiera para el sa neamiento del árbo I o para evitar afectaciones a la infraestructura dellugár.

Asimismo, el ártículo u9 prevé que las personas que realicen el deribo de árboles deberán llevar a cabo la
restitución correspond¡eñte mediante la compensación física o económica, á efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en lá C¡udad de México. De igual manera, dicho ordenamiento
establecequeseequiparará al derribode árbolescualquieracto que provoques! muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se d€sprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estáblecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de lá Ley Orgánica de esta Entidad, diligenciá durante la cu¿l no se constátó la afectación del
áreaverde asícomoelderribo de álgún árbolen €lsitio referido en elescrato de denuncia.
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IiguB ¡. Snio¡effidoci el6ailo deddunci¿

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue e¡viado por correo electrón¡co a la persona denunciante,

se le hizo de conocimientoque contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que estimara

pertinentes en ta investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley

orgán¡ca de la Procuraduría Arnbiental y del ordenamiento T€rritorial de la ciudad de México; s¡n embargo

du;ante el procedamiento de investigación, no fueron proporcionados elemeñtos de prueba que pudierán

determinar incumplim¡ento a la normatividad en materiade bienestar animal.

T

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente r€solución, de

con el ártículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad tegal' al

iregularidades en materia de afectacióñ de arbolado y áreaverde.
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RESULTADO DE LA INVESfIGACION

Respecto al presuntá afectación de un área verde y el deribo de un árbol, no se constataron las
afectac¡ones referidas en el escrito de denuncia-
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado porcorreo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contabá con un término de seis días hábiles para áportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos;sin embargo, durante el procédimiento de invest¡gación, no
fueron proporcionádos elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la normatividad
eñ máteria de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentrá ¡mposibilitada legalmente para
cont¡nuar con la investigación
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al ánálisis de los hechos ádmitidos párá su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma se

emiteensucontexto,iñdepeñdientementedelosprocedimientosquesubstancieñotrasautoridadeseñelámbito
de sus respectivas comp€tencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ártículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRllilERO.- réngase porconcluído elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elártículo 27 fracción Vl,

de la LeyOrgánica de la Procuraduría Amb¡entalydel ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México.--------

SEGUI{DO.'Rerñításe el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
P.oCUr¿dJn¿. O¿r¿ su ¿rchivo y e.gu¿rdo.

TERcERo.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denuñciante.-'' --'

Asi lo proveyó y flrma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bi€nestar á los Animal€s de lá Procuraduríá Ambientaly del ordenamiento Territorial de la C¡udád de México, con
fundamento en elanículo 15 8lS4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento
Territorial de la Ciud ad d e I\4 éxico y 51 fracción XXI I de su Regla m€ nto.-'--. .-....-

C.c...,p., !¡c. r¡r.r¡¡n. BoyT¡mborelt. Procuradorá afrbienlályd€lOrdenam.ntoleritóri¿ldeláciudad deMérlco.Par¿ sú súp€rior
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